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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-00439479-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por la Dirección de Inclusión Social SAE, referente a la
aprobación de la propuesta para el “Registro de datos vinculados a género en
documentos oficiales de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles – UNC”;

Y CONSIDERANDO:

Que la propuesta surge desde el Espacio de Género y Sexualidades Diversas
ante las consultas de distintas áreas de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles,
sobre el registro de datos vinculados a cuestiones de género de las personas;

Que lo solicitado se encuadra dentro de los lineamientos establecidos en la
Ordenanza HCS N° 5/2021 en modificación de la Ordenanza 9/11 y en virtud
de adecuar sus contenidos y alcances a la Ley Nacional 26.743 de Identidad
de Género, que declara a la Universidad Nacional de Córdoba como institución
libre de discriminación por expresión e identidad de género y con el fin de
potenciar la transformación cultural necesaria en el ámbito universitario para
promover la igualdad de derechos y la erradicación de las violencias de
género;

Que en virtud de lo antes mencionado, es importante establecer criterios
generales para el registro de datos vinculados a géneros, promover su difusión
y garantizar su alcance haciendo un seguimiento de su aplicación en los
distintos documentos -notas, encuestas, fichas y demás- que surjan de las
distintas áreas de esta Secretaría;

Que en el orden 3 del expediente de referencia se adjunta la propuesta de
Criterios para el registro de datos vinculados a género en documentos oficiales
de esta Secretaría;



Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: APROBAR la propuesta para el “Registro de datos
vinculados a género en documentos oficiales de la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles – UNC”, que como Anexo forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTICULO 2°: Protocolícese, comuníquese a la Dirección de Inclusión
Social y al Espacio de Géneros y Sexualidades Diversas. Cumplido, archívese.

eb





CRITERIOS PARA EL REGISTRO DE DATOS VINCULADOS A GÉNERO
EN DOCUMENTOS OFICIALES DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS
ESTUDIANTILES-UNC.


● Para el registro de la persona, priorizar el registro de número de DNI acompañado
del nombre autopercibido, corresponda éste o no con el registrado en su DNI.


● Para consultar por el género de la persona, las referencias que consulten deberán
utilizar la expresión “género autopercibido”. No se tomarán las designaciones de
género del DNI (femenino/masculino) sin el consentimiento y confirmación de dicha
información con la persona en cuestión.


● Sobre la respuesta en relación al género autopercibido, se sugiere que la respuesta
sea abierta sin categorías preestablecidas. En caso de considerarse el uso de
categorías en la respuesta, se sugiere las siguientes: Mujer, Varón, No binarie,
Mujer Trans, Varón Trans, Travesti, Otro, Prefiero no decirlo . En la opción de
“Otro”, debe continuar la pregunta “¿Cuál?”. La opción “Prefiero no decirlo” se
propone respondiendo al principio de respetar la decisión de la persona consultada a
no brindar este dato.


● En el caso de consultar por los vínculos, se sugiere referir a vínculos
“sexo-afectivos”. Si se pregunta si está en pareja, no presuponer su elección la
“heteronorma”, si es varón o mujer.


● En el caso de consultar por quién vive, se sugiere preguntar por cuál es su núcleo de
convivencia ( no presuponer familia). Se sugiere respuesta abierta.


● En el caso de todas las preguntas y respuestas, se sugiere evitar el uso del
masculino universal y las denominaciones sexuadas. Se sugiere anteponer el
sustantivo persona o el pronombre relativo quienes. Por ej. en vez de hablar de los
estudiantes hablar de las personas que estudian o quienes estudian.


● En el caso de la Dirección de Salud y la Dirección de Deportes, se sugiere para
consultar por aspectos biológicos, hacerlo sólo en casos que por motivos médicos
sea necesario.


● En tal caso, sugerimos preguntar por la genitalidad de nacimiento (no utilizar la
noción de sexo biológico femenino/masculino) y proponer como opciones: aparato
genital con pene-testículos, aparato genital con vagina-ovarios, otro (para aquellas
personas cuya anatomía no responde a ninguno de las dos anteriores). Se sugiere
aquí también, en el caso de ser necesario, consultar si la persona llevó a cabo
tratamientos de hormonización o cirugías. También en el caso de preguntar por
embarazos, referirse como “persona gestante”.


ALGUNAS SUGERENCIAS PARA LA ATENCIÓN CON MIRADA DE GÉNERO.


● Preguntar a la persona cuál es su nombre y, a partir de ese momento, utilizarlo
siempre (aún cuando en el DNI figure su nombre anterior). De igual manera, respetar
el género autopercibido de cada persona (por ejemplo, referirse siempre en
masculino a un hombre trans, aún si está gestando).







● Si hay dudas sobre el nombre de una persona (si no está claro si el nombre que
figura en el registro es el que utiliza), nombrarla por su apellido.


● Evitar el uso de términos que supongan el género, como “señorita” o “caballero”,
cuando éste no se conoce.


● Evitar la presuposición de elecciones sexuales basadas en la heteronorma.
● Respetar la decisión de las personas a brindar sus datos en relación a lo


mencionado. Garantizar la confidencialidad, intimidad y privacidad.


Esta solicitud se enmarca en los lineamientos establecidos en la Ordenanza HCS N° 5/2021
en modificación de la Ordenanza 9/11 y en virtud de adecuar sus contenidos y alcances a la
Ley Nacional 26.743 de Identidad de Género se declara a la Universidad Nacional de
Córdoba como institución libre de discriminación por expresión e identidad de género y con
el fin de potenciar la transformación cultural necesaria en el ámbito universitario para
promover la igualdad de derechos y la erradicación de las violencias de género. Establece
en su Art. 3 que las dependencias académicas y administrativas deberán En cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo anterior, las Unidades
Académicas y todas las dependencias académicas y administrativas de la UNC, incluyendo
a los Colegios Pre-Universitarios deberán:
1. Garantizar la privacidad y confidencialidad de los datos sensibles como nombre anterior y
rectificación de identidad de las personas solicitantes que accedan a esta Ordenanza,
prohibiendo su difusión o publicación en Boletines Oficiales, Digestos Electrónicos y bases
de datos públicas y de libre acceso. Sólo se tendrá acceso a dichos datos a través de una
solicitud previo consentimiento de la persona involucrada.
2. Garantizar que las personas de la comunidad universitaria puedan solicitar la utilización
del nombre elegido mediante la presentación de una nota, por única vez y con carácter de
declaración jurada, ante la Mesa de Entrada de la Unidad Académica o dependencia de la
UNC a la que pertenezca.
3. Arbitrar las medidas necesarias para que los y las estudiantes puedan acreditar su
identidad a todos los efectos que hubiere lugar en el ámbito de la Universidad Nacional de
Córdoba (exámenes, cursadas, trámites, servicios, entre otros) con su libreta o credencial
estudiantil, documento en el que se consignará su identidad auto percibida y nombre
elegido ajustado a los términos de la Ley 18.248 y la Ley 26.743.
4. Asegurar que en toda instancia donde la Institución se dirija a una persona que haya
realizado el trámite previsto lo haga utilizando su nombre elegido. Mientras en su Art. 7
establece la incumbencia de cada Unidad Académica o el Área Central según
correspondiere, deberá iniciar las actuaciones administrativas correspondientes a los fines
de rectificar las certificaciones, títulos y diplomas respetando los principios de gratuidad,
accesibilidad, celeridad, agilidad procesal y confidencialidad.
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